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Dona, Isabel U por la gracia de Dios 
c|on de Ja monarquía española, ^em_ 
á' todos Tos que las presentes vieren sabed: que las Cor
tes han aprobado y nos sancionado lo sigüienteí 1 1 1 

' ^rtícülo único . S e autoriza al gobierno de^ .S Í . para 
enajenad en propiedad y por su justo valor, mediantórta-
s a c i b n i k m l n W A A . ftR.laSermá.Sri.Ití-
fanita Doéa María Luisa Fernanda y su augusto esposo 
el Sermo. Sr . Duque de Montpensier, el edificio y huerta 
del suprimido colegio de San Telmo de Sevilla debiendo 
SS . ÁA. RR. entregar en parte del precio de dicho edificio 
otro, por el Valor también de su tasación parcial, qué sé ha 
lle situado intramuros de Sevilla, para servir de colegio de 
internos al instituto dé la universidad. E l sobrante, des
pués de efectuadas las obras necesarias para la habi l i 
tación del nuevo Colegio, se invertirá de modo que pro
duzca tina renta estable para ayudar al sostenimiento de 

Por tanto mandamos"á todos los tribunales, justicias, 
gefes gobernadores j^démasautoridades asi civilescomo 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 6 dignidad 
que guarden y hagan guardar cumplir y ejecutar la p*e-
senteteyén todafí sus partes. nekjwsbp 

Dado en Aranjuez á ! 6 de junio de 1849.—YO L A 
R E I N A . — E l ministro de comercio, instrucción y obras 
públicas Juan Bravo Murillo. 

-'»;iq ínmeb v ubeioT eb 1.•' uh i : aop of>ajn9bijMi 
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Atendiendo á las razones que me ha espuesto mi 
ministro de comercio, instrucción y obras publica^, de 
conformidad coa el de hacienda y oido el consejo real, he 
venido en aprobar el adjunto reglamento para J a ejecurr 
cion de la ley de 11 de abril de 1849 sobre el e^ ta^cw 
miento y esacoion de un impuesto especial con destjno a l 
alumbrado marítimo de las costas y puertos de Empana 
é islas adyacentes. ,\ le v ¡ I \T éb bübuio ti oli ojnojm 

oh /Dadoen.San Ildefonso á 13 deju^o d e 4 8 4 ^ ^ j ^ s r 

tá rubricado de la real mano .—E l ministro de comercio 
«instrucción• y Obtías, pübSca^^ Juan Bravo M u $ l o . 

fcoJníiloqá t uba i7o iq atmtn ai ^9 t aoy&l j[ b]•*i>noinIA„ 

de 1849 referente al estabkrimientoy fWf<*W & W 
n impuesto especial con, destino al alumbrado maritmp 
i i 

Ar t . 1. E l impuesto de faros autorizado por la fey 
de i 1 de abril de este ano se cobrará en todas las adua
nas marítimas al propio tiempo y por los mismos emplea
dos que recaudan los derechos do nayegacion. 1 , 4 < 

Ar t . 2.° Para e) computó de las toneladas que mida 
cada buque se seguirá el método que se observa en 1a 
recaudación de los derechos ¿d n^vegaci9n, y en caso 
de duda se pedirá el arqueo alas dependencias de mar i 
na de lpue rV respectivo, conforme a las disposiciones 

que rigen e n ^ ^^^MniHiní»;.*)' 1 «lo,,™ 1 / 
Ar t . 3.o Los administradores de aduanas tenderán 

l&M 45 W * i mes una certificación de lo qne tíntele 
producido él citado impuesto, y la remitirftn at gefe po-

««toridad dar o o p M l ^ i i M -
diatamente al ministro de comercio, instruccio» y obras 

h £ v ' "> - • • ? m m , !#8f 
A r t . 4 . * E l producto dé dicho impuesto se p a s a * 

. measualmente, sis descuento ni deducción de ninguna 



especie á las depositarías que el gobierno designe en c a 
da provincia, para que conforme á la ley se inviertan en 
los gastos de establecimiento, conservación y fenicio 
del alumbrado marítimo. Mm£r* 

Art . 5.° En 15 de agosto próximo principiará la 
cobranza del nuevo impuesto, quedando desdé el mismo 
dia suprimidos todos los arbitrios de igjíal especie que 
hasta hora se han cobrado con los nombra de linterna y 
(anal, asi por el arancel del almirantazgo como por 
otros particulares. 

Ar t . 6.° S i ocurrieren dudas en la aplicación de la 
referida ley ó de este reglamento, los admin is t radores^ 
aduanas darán conocimiento al ministerio de hacienda, 
quien resolverá lo g&&m<mlt do aouerdo oon eJ de c o 
mercio, instrarc io f f | > 5 $ ^ 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española, Reina de las Españas. 

A l gefe político y consejo provincial de Toledo y á 
cualesquiera otras autoridades y personas á quienes to
caré s u observancia y cumplimiento, sabed que he veni
do en decretar lo siguiente: dfisb 1 r »b ¿el ¡Á eb ooío 

S n el pleito que en el consejo real pende en g ra 
do- de apelación entre partes, de la una el ayunta
miento de la ciudad de Toledo y el licenciado D . Toribío 
Guillermo Monreal, su abogado defensor, apelante, y de 
l a Otra los ayuntamientos de los pueblos de Mascaraque. 
Orgaz, Mora, Sonseca, Vi llantina ya, Pulgar, Yillaseoa, 
Almonacid y Layos, en la misma provincia, apelantes 
también, mas oídos como apelados por haberse declara
do desierta su apelación, y el licenciado D. Manuel Cor
t ina, su abogado defensor, sobre nulidad de la división 
de la dehesa titulada San Martin de la Montiña, sita en 
el despoblado del mismo nombre: 

Visto.—Vistas las actuaciones originales incoadas 
en, e l consejo provincial de Toledo con la demanda pre
sentada por el ayuntamiento de esta ciudad, en la que 
pretendía que se declarara abusiva, arbitraría y nula la 
división dé la citada dehesa, verificada en junta dé los 
representantes de los pueblos comuneros que se celebró 
en la villa Ajofrin á 27 de diciembre de 1841, asi como 
la contestación de parte de loa pueblos comuneros que 
se opucieron á la declaración de nulidad solicitada: 

Vistas las pruebas documentales y testificales ut i l i 
zadas por ambas partes ante el inferior: 

Vista la sentencia dictada por el consejo provincial 
da Toledo, por la que se declaró sin efecto la partición 
practicada en la referida junta en 27 de diciembre de 
1841, mandándose reponer las cosas al estado que te-

. oían antee de proponer semejante partición, con algunas 
otras disposiciones 

Vista la apelación interpuesta por la parte de Orgaz I 

Jf demás pueblos coligantes, á la que se adhirió e l ayun-
i a ra jWo de Toledo, y que fue admitida por el consejo 
p r^np^Éto providencia de 20 de octubre de 1846: 

Vistas en el rollo de esta segunda instancia las d i l i 
gencias instruidas para la declaración de la rebeldía que 
acosó la parte de Toledo á la de los pueblos sus adver
sarios, y J^jgi^videncia de la sección de lo contencioso 
del:consejo real, mandando que solo en concepto de par 
te apelada se oyera al licenciado Cortina en representa
ción dé lo$-citados pueblos : 

v ;ÜS»s en el rollo de esta segunda instancia el escr i -
* to del licenciado Monreal mejorando la apelación y la pe

tición deducida por el licenciado Cortina: 
|) Vista lajey 3 1 , tículp 43 , jibjro 7¿| de la Novísima 

Recopilación, en. l a Que sé d is fuj^ Jegreintegruse á los 
pueblos en ía poÉésioñ y libre oW- é¿\tss pastos y apro
vechamientos de los baldíos reales y concejiles pertene
cientes á los lugares despoblados que disfrutaran tos-in
dicados pueblos en el año 1 7 3 ^ M'lf. 

^ ¡ s t o ^ ^ ^ 
generales de montes publicadas en 22 de diciembre, de 
1853, en^as cuale| se prfev|io que Ü>s rniontes i le pro
pios.^ coraufig^áé los J>imblos estuvieran bajo fa guar
dia y cuidado de la dirección general del ramo y suje
tos áí régimen prescrito en dichas ordenanzas; que no 
se pudieran enagenar, permutar, partir ni rescatar sino 
por medio de la dirección, la cual solicitaría mi real 
aprobación al efecto; y que el ayuntamiento ó gefe a d 
ministrativo que por sí solo procediera á semejantes a c 
tos incurriese en una muita de 1,000 á 15,000 rs. en 
responsabilidad de daños y perjuicios y nulidad dé los 
mismos actos: 

Visto el art. 23 de la ley de 3 de febrero de 1823, 
vigente al tiempo de la paiticion de la dehesa de San 
Martin, en el que se estableció que estuviese á cargo 
de los ayunta m i en ros la vigilancia y cuidado de tos mon -
tes del comen, teniendo presentes las leyes y ordenan
zas que rigieran en la materia. 

Vistos la real orden de 23 de diciembre de 1838, 
que declaró subsistentes las ordenanzas de montes de 
1833 en su parte reglamentaria, la del Regente del r e i 
no de 23 de julio de 1842, que la calificó de única ley 
vigente en la materia, y el real decreto de 24 de marzo 
de 1846 que igualmente las reconoció en observancia: 

Vistas las disposiciones 2 . a y 3 / de la real orcen de 
18 de mayo de 1838, en las que se estableció que ínte
rin no se promulgase la ley sobre división territorial que 
anunció el real decreto de 30 de noviembre de 1833 

1 se mantuviese la posesión de los pastos públicos y do 
ma s aprovechamientos de los distritos comunes de cua l 
quiera denominación, tal como existiera de antiguo, sin 
perjuicio de que cualquiera de los pueblos comuneros 
pudiese usar de su derecho en juicio de propiedad ante 
los tribunales competentes: • 

Considerando que la ciudad de Toledo y demás pue
blos de las islas mayor y menor de Tajo aquende, en 
virtud de lo prevenido eu la ley citada de la Novísima 



Recopilfuaon, gozaban en qoraua, ^«1 Jitye uso de los 
pastos y aprovechamientos de Ja dehesa titulada San 
Martin de la Montiña como terreno despoblado y baldío: 

Considerando que tanto en lo antiguo como én lo 
moderno el disfrute del indicado aprovechamiento se l le-
vo á efecto bajo la vigilancia é inspección de las autori
dades administrativas competentes, quienes acordaron 
las medidas conducentes á la buena administración de 
la dehesa, cuyos productos se reputaron siempre por 
fondos de propios de las poblaciones comuneras: 

Considerando que los representantes de estas pobla
ciones, al proceder a fá mvísíótí tíeía dehesa en la j u n 
ta celebrada en A j o ^ dé I84| , se 
escedieron maniíiestameute dejas facultades propias de 
sus comi ten tes, violentando en su aplicación el sentido 
de los artfculos' cilados de las ordenanzas generales de 

'montes: ' " ' " 0 ' t [ t í í' ,'- i y , r - : Mi f la i ini 
, Considerando que por dicha partición se alteró esen

cialmente la forma antigua del aprovechamiento de la 
dehesa común de San Martin, contra viniendo á lo d is
puesto en la citada reai orden de 17 de mayo de 1838: 

Considerando que igualmente se infringió dicha real 
orden, por cuanto sin tener en cuenta los derechos par
ticulares que algunas de las poblaciones comuneras ale
gara se hizo la partición de la dehesa, prohibiendo a 
cada uno de los pueblos de las islas el que pudiera es
tender el aprovechamiento fuera de la suerte que Fe ha 
bía cabido, y prejuzgando o n este proceder una cues
tión de prc piedad, reservada por la real orden de 17de 
may) á la decisión de los.tribunales ordinarios: 

Considerando que aun cuando todos los pueblos co
muneros hubieran ratificado la partición, siempre ado
lecería esta del vicio de nulidad por ser contraria, á lo 
prevenido en la real orden de 17 de mayo } y por esta
blecerlo asi terminantemente los citados artículos de las 
ordenanzas generales de montes; 

Oido él consejo real en sesión á que asistieron don 
Evaristo Pérez de Castro, presidente; D. Manuel de C a 
ñas, D, Pedro Sainz de Andivo, D. Domingo Ruiz de la 
V e j a , D. losé María Pérez, D. Francisco Warleta, don 
José de Mesa, D. Manuel García Gallardo, D. Antonio 
de los Rios Rosas, D. Roque Guruceta, D. Juan Felipe 
Martínez Almagro, D , Manuel Ortiz de Taranco, D. S a 
turnino Calderón Gollantes, D. Cayetano de Zúñiga y 
Linares, D. Florencio Rodríguez Yaamonde, D. Antonio 
José Godinez, Miguel Puche y Bautista, D. Antonio 
López de Córdoba, D. Pedro daría Fernandez Villa ver
de , el marqués de Pe ñ a tío r i da, ' 

Vengo en confirmar la sentencia dictada en prime
r a instancia en este pleito por el concejo provincial de 
Toledo salvo las facultades legales de mi gobierno y el 
derecho que respectivamente asista á los pueblos comu
neros en el correspondiente juicio de,propiedad. 

Dado en Aranjuez á 2 5 demayo de 1849.-^íístá r u 
bricado de la real mano .—El ministro de la gobernación 
del reino, el conde de San Luis . 

INiblioaoion.—Leído y publicado el anterior real de

creto por mi el secretario general del consejo real, h a 
llándose celebrando audiencia publica, el consejo pleno, 
acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifique á las partes por cédula de ugier y se inser
te éq la Gaceta, de que certifico. : i J 2 o f l f l n W 1 ' 

Madrid 9 de junio de 1849.-José de I ^ a l á Bér-

— ! • aoj alee el> 
Z&{BUIM jtaih ¿j'i.i'i-i'lu *oiro bh snp l«j obiisfaiq obnefc £J 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. \ 
-onqfí Ifioi ¡¡¡I tendido on oh O?J;O ne oíoste fc.beup 

Ministerio de la gobernación, del reino.:—Dirección 
de administración general.—Circular núm. . 94 f y-§ . M . 

v(Q. D. G.yse ha dignado espedir,el re¡al (Jecuto s i 
m ien te ; , 
_ ; ¡ , A fia de evitar las dudas y . implicaciones á que 
puede dar lugar la inteligencia del párrafo ,1.° del artí
culo primei o del reglamento del consej o real de 30 de 
diciembre de 1846, á propuesta de mi ministro de la 
gobernación deí reino y de conformidad con el parecer 
del mismo consejo, he venido en decretar que supri • 
mnlndo^ly^atabra^ €ivil qne dicho párrafo *eentiene, 
queefe 4 af-ffc>|>r,tp^ k)s j^tfaySos rs|gujtén¿$: &Ar|iculo 
l í é éonres^Ónde al consejo r&r^ conocer éá primera y 
única instancia: Primero, de las demandas contenciosas 
sobre el cumplimiento , inteligencia, rescisión y efec
tos de los remates y contratos celebrados directamente por 
el gobierno ó por Usdireciones generales de los diferentes 
ramos de la administración.» Dado en S. Ildefonso á 17 
de julio de 1849.—Está rubricado de la real mano.— 
E l ministro de la gobernación del reino, e l conde de San 

Lo que de real orden se anuncia af público para que 
llegue á conocimiento de todos. 

Madrid 30 de julio de 1849.—José de Zaragoza. 
- .ai úi'/' .OS?. 6b bjjraj írWóé *ní isb hi) il- • >-; 

•• " • : • i " s •' 
fi .oí»—-.u:^íu! U Y Ü Í Í 3Di) oiomiiect ly- ineneq , r Nes) 

Intendencia general militar. 

L a intendencia general militar, en uso de las facul
tades que le están conferidas, lia acordado qué el cha t i 
de agosto próximo á la una de la tarde se celebre en los 
estrados de la misma y en los de la intendencia militar 
de Galicia una segunda y simultánea subasta con objeto 
de contratar el suministro de provisiones á las tropas y 
caballos estantes y transeúntes en dicho distrito desee 
1.° de octubre próximo í fin de setiembre de 1850. 

Los que gusten interesarse én este servicio con s u 
jeción al pliego de condiciones que estará de manifiesto 
en las secretarias de ambas intendencias, podrán dir ig ir 
á cualquiera de ellas sus proposiciones en pliego cerra
do y sellado, y bajo nn sobre inferior que indique el 
objeto del contenido, fijando en ellas clara y terminan
temente los precios en que se convengan á suministrar 
la ración de pan, la fanega de cebada y la. arroba de 
paya, hallándose adema* suscritas y abonadas por per
sona é personas que á jukao de los respectivos juzgados 

01 



-£ii . IJ/. - Í oieeopo M> IÍ;J')ÍW> oriüJ'/i• v>'é. te irn loa.üteia 
seau de conocido arraigo y suficiente responsabilidad 

-^ffW-ffl S W - T , • fa t ° ^ r á apreciarse y nacerse constar 

los términos propuestos. Hecha la apertura de los plie-

autores de la proposición mas beneficiosa, caso de ser 
de esta dos ó mas las iguales .con el de la mas inmedia
ta, siendo preferido el que de estos ofrezca mas ventajas 
en favor del Estado; en la inteligencia de que el remate 
quedará sin efecto en caso de no obtener la real apro
bación; que asimismo no se admitirá proposición que 
Carezca de a'guno de los requisitos que se exigen, ni las 

Ijtie se presenten después de lá apertura deí'aq^ueF; y 
por último que para considerarse válidas y legales las 
admitidas se requiere $u*tos' l idiadores qué lás: snscr i -
bah hayan/ de estar presentes ó legalmente representa

dos"eri'éi ábtó dé1 ta subasta, tatito para dar las aclara
ciones que sean necesarias, como para aceptar y firmar 
el acta de remate aquel á cuyo favor se declare. 
i iq i/g e u n 

018 \W¿ 
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^ ; ' xVtotmaf * c i e r n o ; v 
71 Ü o^nolabll t<3 r.¿ ojbfifl K,noioi»il2iíiimbii &\ eb aoinsi 

E n virtud de providencia del mismo se cita y em
plaza á D. Pablo Gasque de Peralta, cuyo paradero se 
ignora, para que comparezca en este tribunal, plazuela 
de la Leña, numero 14, piso principal, con el fin de 
qne evacué cierto reconocimiento de firmas y puedan 
practicarse las demás diligencias que en lo sucesivo 
ocurran, en demanda interpuesta contra el mismo por 
la sociedad del Iris sobre pago de 320,000 rs. proce
dentes de letras de cambio; apercibido que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar.—José de 
Celis Ruiz. ta u V n v - A ^ n ' 

i» 
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¿ÍÁ Ofa Ot'J . llil'.li.íl lill-i}'£ ¡W :.!'t* 09Íflj £ I 
Juzgado de primera instancia de Alba de Tormes. 

I 

E n la tarde del dia 29 de mayo último se efectuó 
un robo en término de Lanodrigo al platero y vecino de 
esta villa D. Manuel Sandonio, por cuya razón se pone 
en conocimiento de los alcaldes y demás autoridades 
que á su noticia llegue, para que se sirvan desplegar el 
mas delicado y esmerado celo á fin de poder capturar S 
sos autores y detención de los efectos robados que cons
tan á continuación. 

Alba de Tormes 22 de julio de 1849 .— Juan Pablo 
Trigueros. 

„ T ; ' » V y lq na >. M U ' •••• \ <A\< *t;íh .•! <ri9Ítip!au9 
Señas de los ladrones y caballerías que llevan. i» 

É k l ^ r f ü 1 áltb y delgado, poca barba, de buen color, 
deedad.sobre 28 años, en trage igual al anterior; mou-
taba este un caballo de pelo castaño oscuro, sobre seis 
e n a ^ { y «meflia á stete.^e ^Pf^a»¡opa):fipiL.lifKrí<!á, por 
bajo de la barba, en cuya parte llevaba puesto un par
che cataplasma: y el Otro cabalo ffó taTlrcumplitíá, f& 
l o 1 mas ^oscuro'casi castaño; ambos en aparejo redondo 
y los dos ladrones llevaba cada uno su escopeta, {¡sbüb 
w m-bivi.^loirrí Í; co'jnd Í.I i, ¿ojijo'jnbiioü PXibibíjm tal 
* % mjum Efectos robados. - n , nlbb &\ 

rgíi'ioní'üU:'; >*)üoioíiídoq - J id» fcoiuo'iq sb gobnol 
-j {.Spbre unos 16 á 18 duros en 4 napoleones, pesetas 
y calderilla; unos 60 papeles entre botones de distintas 

^ec{iur^s, arracadas, cruces, réUéariós, herretes, pen
dientes, anillos y sortijas, todo d " plata, si se esceptua 
algunos erretes y botones que también eran de oro; 
unos pendiertes largos de vemturina engarzados en oro; 
un velo económico nsado; un chai morado fie tela de 
muselina de lana con fleco del mismo color, aunque a l 
go mas oscuro; unas medias de hilo lisas; un cuello con 
puntilla y 'cinta ¡de 'raso 'negra !y '• encarnada;' una corbata 

WVar&'cototíeéódtí color blanco y de café. éJúéntijiio 
-áfa »>i i «.{Éiviíiiv/i-:ífKK» c ( . iJii;K i'j>. ab qnmoo $eorísb 

Bii líborganlnj •)-. eínsuifansi onu oliíiiJMsbiinD , 
. . j Con la competente autorización del Excmo. S r . gefe 

superior político de la provincia se arriendan en pública 
subasta las tierras pertenecientes á ios propios de la v i 
lla de Ara vaca, bajó de las condiciones que obran en el 
espediente que se halla de manifiesto en la secretaría, 
y para su remate está señalado el día 25 de agosto pró
ximo de diez á doce de su mañana! L o que se anuncia 
alflütíjcópará que concurran los lidiadores que gusten. 

' i í a:q 'iq 1 u noli 
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• 0 3 gofdynq >o! goboj O[»IIÜÜ'J IIOU :op obiíbiabigno ) 
- Con autorización del Excmo. Sr . gefe político de 

esta provincia se anuncia vacante la plaza de cirujano 
titular''de l a villa dé Jaleco, distante de la capital seis l e 
guas, y una de la cabeza de partido; su dotación anual 
és 'de '4 ,500 rs.^ 5,500 por repartimiento vecinal c o 
brados por el profesor, y 1,000 rs. pagados del fondo 
de propios disfrutando ademas el profesor lo que se 

. asigne por asistencia á los partos, golpes de mano a i ra 
da si el reo tuviese bienes y demás anejo á su profesión, 
siendo dé cuenta del mismo tener un mancebo para afei
tar á los vecinos que vayan á su casa sin exigir retr ibu
ción alguna. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
francas de porte al Sr . presidente del ayuntamiento has
ta el 15 del presente agosto. / „ • 

Ofíli / 

£1 uno algo bajo, como de 30 años de edad poco 
maa é menos, moreno, cerrado de barba, ve$lia som
brero gorrina con un pañuelo á la cabeza, chaqueta de 
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MERCADO PUBLICO D E GRANOS. 
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ALHONDIGA DE MADRID. 

• " anq as •bfiioib &pvn\n$<t ¿.1 ichrifin >o ÍI^ o^neV 
^ r < c w <n el mercado de hoy, r/¡ 

T r i g o J . . . de 30 á 55' rá. vn. 
' ''• Cebada... . de 141/2 á 15f )2rs . vn/ * J « o » 

Algarrobas de i á 14 rs. vn. o í 
Madrid 3 de agosto d e l 8 4 9 f ; ; 
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ab Ifioi MADRID: Imprenta de #. Manuel Pita. 


